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MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIONES URGENTES. (VOTACIÓN):

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (SEÑORA BEITIALARRANGOITIA), RELATIVA A LA 
POSTURA DEL GOBIERNO EN RELACIÓN CON LAS TRANSFERENCIAS PENDIENTES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL REFERENTES AL DESARROLLO LEGISLATIVO Y LA 
EJECUCIÓN DE LA LEGISLACIÓN BÁSICA DEL ESTADO Y LA DE GESTIÓN DEL RÉGIMEN 
ECONÓMICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. (Número de expediente 173/000090).

La señora PRESIDENTA: Continuamos con las votaciones correspondientes a las mociones. Moción 
del Grupo Parlamentario Mixto, señora Beitialarrangoitia, relativa a la postura del Gobierno en relación con 
las transferencias pendientes en materia de Seguridad Social referentes al desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica del Estado y la de gestión del régimen económico de la Seguridad 
Social. La vamos a votar en sus términos.

Comienza la votación. (Pausa).

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 335; a favor, 89; en contra, 245; 
abstenciones, 1.

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO (EAJ-PNV), SOBRE LAS MEDIDAS A ADOPTAR PARA 
PALIAR LA PREOCUPANTE SITUACIÓN CONSECUENCIA DEL INCREMENTO DEL NÚMERO DE 
MENA (MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS). (Número de expediente 173/000091).

La señora PRESIDENTA: Moción ahora consecuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario 
Vasco, PNV, sobre las medidas a adoptar para paliar la preocupante situación consecuencia del incremento 
del número de menores extranjeros no acompañados. La vamos a votar en los términos de la enmienda 
transaccional presentada por el Grupo Parlamentario Popular, Ciudadanos, Vasco (PNV) y Mixto.

Comienza la votación. (Pausa).

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 336; a favor, 334; abstenciones, 2.

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada.

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO CONFEDERAL DE UNIDOS PODEMOS-EN COMÚ PODEM-EN 
MAREA, SOBRE LA SITUACIÓN DE BLOQUEO EN LA PUESTA EN MARCHA DE LOS ACUERDOS 
DEL INFORME DE LA SUBCOMISIÓN DEL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO, ASÍ COMO EN EL DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE 
IGUALDAD. (Número de expediente 173/000092).

La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo 
Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea sobre la situación de bloqueo 
en la puesta en marcha de los acuerdos del informe de la subcomisión del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género, así como en el desarrollo e implementación de políticas públicas de igualdad. Se 
vota en sus términos.

Comienza la votación. (Pausa).

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 337; a favor, 167; en contra, 133, 
abstenciones, 37.

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. (Aplausos).

— DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, RELATIVA A LA POSICIÓN ESPAÑOLA SOBRE EL 
FORTALECIMIENTO DE LA UNIÓN ECONÓMICA Y MONETARIA Y EL NUEVO MARCO 
FINANCIERO PLURIANUAL DE LA UE 2021-2027. (Número de expediente 173/000093).

La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo 
Parlamentario Socialista relativa a la posición española sobre el fortalecimiento de la unión económica y 
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